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Pública Domiciliar.ia de Barce!011f'.i) y otros, deman4aqtes; la Ad
ministracián geheral, demandada. contra la Úr<:len-de este Mi·
nlsterio de 20 de noviembre de 1964 sobre expropiaclón d.e las
parcelas números 317, 352 Y 244, sitaf> en el polígono «Gorna}}),
se ha dictado, con fecha 29 de octubre de 1969, sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que d.esestimando la causa de inad:m:isibBidad ale-
gada por el Abogado del Estado respecto a la recurrente «Coope
rativa de Usuarios del Servicio de Limpieza Pública DomicHiaria
de Barcelona>}, y estimando en parte los cinco recursos. conten
cioso-administrativo acumulados, interpuestos por dicha Coope
rativa y don Francisco Estevé Rebés, don Miguel Royó Burillo
don Antonio Sanmartin Barbat y don Cipriano Estebanez Sán
chez, contra resoluciones del Ministerio de la Vivienda de 20 de
noviembre de 1964, que aprobó el proyecto de expropiación del
polígono «Gornal», en el término municipal de Ho..<;pitalet de
Llobregat, y valoró las indemnizaciones correspondientes 'situa
das en las parcelas expropiadas 317. 352 Y 244. contra las reso
luciones recaídas en los respectivChS recursos de revisión de 30 de
diciembre de 1965, respecto a la expresa<ia Cooperativa, decla
rándolo inadmisible: de 17 de enero de 1966, referente a don
Francisco Estevé Rebés, desest.imándolo; de 19 de abril de 1966
referente a don Miguel Royo Burillo. estimándolo en parte; de
32 de marzo de 1966, en cuanto a don Antonio Sanmartin
Barbat, desestimándolo, y 22 de marzo de 1966. concerniente a
don Cipriano Estébanez Sánc-he"'. estimándolo en parte, debemos
anular y anulamos tales resoluciones por no ser confannes a
derecho, y en .su lugar declaramos que el jUfto precio corres
pondiente a las indemnizaciones por 10..<; respectivos traslados
de industria de loo recurrentes a que se contraen los recursos
acwnulados es el siguiente, salvo error: A la «Cooperativa de
Usuarios del Servicio de Limpieza Pública Domicialiaria de Bar
celona», 1280,260,41 pesetas; a don Francisco Estevé Rebés, pe~'('

tas 936,000; a don Miguel Royo Burillo, 1.230.102 pesetas; a
don Antonio Sanmartin Barbat. 954.000 pesetas, y a don Cipria·
no Estébanez Sánchez, ' 525.715,92 pesetas; afiadiendo a todas di
chas cantidades el 5 por 100 de las mismas por afección, mús
los intereses de los artículos 56 y 57 de la Ley de Expropiación
Forzosa, todo lo que se determinará en ejecución de S€1ltencia:
condenando a la Administración demandada al pago de las ex
presadas cantidades, sin hacer especial condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
üva)~, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
fIrmamos.)}

En su virtud, este Ministerio ha tenido a, bien disponer se
cumpla en sus propíos términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el {(Boletín Oficial del Estado>), todo ell()
en cumplimiento de 10 prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 1956

Lo que comunico a V. l. a los efecto.;; ól?ortmlOs.
Dios guarde a V. 1. muchos aüoK
Madrid, 21 de febrero de 1970.

MaRTES ALFONSO

1l'fi1O, Sr. Dirf'p:tor-Gerenle de Urbanizaf'iúII..

ORDEN de 21 de febrero de 1970 lJOr la que Re
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo .en el Recurso contenci9so
administrativo interpuesto por don Vicente Reeuen
coPatón y otros contra la Orden de 23 de diciem
bre de 1963.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencl0s0-administrativo seguido
en úniea instancia ante la SaJa Quinta del Tribunal Supremo,
interpuesto por don Vieente Recuenco Patón y otros, demandan
tes; la Administración general, demandada, contra la Orden. de
este Ministerio de 23 de didembre de 1963 sobre expropiación
de las parcelas números 61, 80. 93,. 34, 43 Y 32, sitas en el polí~
gono «San Antonio», se ha dlctado, con fecha 18 de diciembre
de 1969, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la causa de inadmisibilidád del
recurso contencioso-administrativo número 16.806, interpuesto por
el Procurador don Francisco Martínez Arenas, en representa
ción de don Vicente Recuenco Patán, debemos declarar y decla
ramos su ínadmisibílidad, declarando, en cuanto al mismo, firme
el acuerdo dictado por el Ministerio de la Vivienda por Orden
de 23 de diciembre de 1963, y declaramos la desestimación de
100 recursos promovidos por el Procurador de referencia nú
meros 16.808~ 16.810, 16.834 Y 16.862, contra la Orden del Mi
nisterio de la Vivienda citada, aprobatoria del expediente de
valoración del de eXDropiaciÓll. forzosa por el procedimiento de
tasación conjunta del polígono «San Antonio», de Cuenca; en
cuanto a las: de 27 <le diciembre de 1966, 28 de febrero y 8 de
marzo de 1967. que desestimaron los recursos de reposición
fOrmulados declarando que por no ser contrarias a derecho las
mencionadas Ordenes' del Ministerio de la Vivienda en cuanto

a la vatoradón de las parcelas a que se refierian, las declaramos
firmes y subsistentes, reconociendo el derecho al percibo del in
terés legal de las cantidades que les haya sido reconocidas en
cuanto no hubiesen ~ido satisfechas, o depositadas, en forma
legal, absolviendo a la Administración en cuanto a las demás
pretensiones de la demanda; sin hacer especial declaración en
('uanto a costas.

Asi por esta nuestra sentenda. que se publicara en el «Bale
Un Oficial dd E,c;tadQ}) P. insertará en la «Colección L€gislativa»,
definitivamenÜ.' iuzgando. lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos,»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en SUs propios términus la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo
E'110 en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
cíembre de 1956

Lo que comúnÍco a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guar<le a V. L muchos años
Madrid., 21 de f~bl'€ro de 1970.

MüRTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Díreetor-Gerente de Urbanización.

ORDEN de 12 de marzo de 1970 por la que se dis
pone el c'lI1np!imiento de la sentencia de 2 de oc
tulJTe de 1969, dietacla por la Sala- Primera del Tn
bunal SI/prono.

Ilmo 81'_: En el recurso contencioso-administrativo que se
expresa, se ha dictado la síguiente sentencia:

En Madrid, a 2 de octubre de 1969, vistos en grado de ape
ladón sustanciada en el· rollo de Sala número general 23.031,
del año 1968, los autos del recurso contencioso-administrativo
tramitados eón el número 189 de 1967, seguidos por uInmobt
liaria Peninsular de Viviendas de Renta Limitada», contra la
Admmistración Pública y como coadyuvantes doña Maria del
CaT'llen y doña Victoria Eugenia Zuleta y Carvajal, impugna~l'

do acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación de Madrid,
de 13· de junio de 1gea y 18 de enero de 1967, relativos a valo
ración de las parCelas señaladas con los números 1, 3, 4, 6, 7,
8 Y 9, un trozo de esta última, del proyecto de expropiación
para la '~I)nstrucción de 50 viviendas subvencionadas en eJ po
blado satélite de Palometas; autos en los que con fecha 17 de
junio ..le 1968, la Sala Territorial dictó sentencia contra la que
tanto por la representación de la Administración Pública deman
dada como por la de los coadyuvantes, se interpuso el recurso
de apelación que en la. presente se resuelve, habiendo estado
representada en esta segunda instancia. la Administración PÚ
blica por pi seilor Abogado del Estado; las coadyuvantes seño
ras Zuleta Carvajal, por el Procurador don Román Velasco
F'ernü.nd6-;, to11 dirección letrada, y la Sociedad Anónima de
mandante en su cualidad de apelada, por el Procurador don
Juan Antonio G'"drcia San Miguel y Orueta, también asistido de
Let.rado. Aceptando los resultados de la sentencia apelada; y
resultando además: Que la sentencIa recurrida ~n :m parte
dispositiva J'L'COgé los slguienteR pronunciamientoR:

{(Fallamos: Haber lugar, en parte, el recurso de apelación
interpuesto por el Abogado del Estado y, como coadyuvante,
por la representación de dofia Maria del Carmen y doña Vic
toria Eugenia Zuleta Carvajal contra la sentencia dictada el
dia ;.7 de junio del pasado año por la Sala Primera de esta
Jurisdicción en la Audiencia Territorial de Madrid, en los re
cursos .acumulados números 189 y 190 de 1967; promovidos por
la "Inmobiliaria Peninsular de Viviendas de Renta Limitad:1,
Sociedad Anónima", y en su consecuencia, revocamos tal reso
lución jurisdiccional en los pronunciamientos que atañen a las
valoraciones establecidas por el Jurado de Expropiación de Ma~

drid en· sus acuerdos de 18 de jUnio·de.1966 y 18 de enero de
1967, y en su lugar, declaramos ajustados a derecho ambos
acuerdos y válidos y subsistentes los· justiprecios fijados en los
mismos para las parcelas, objeto de.este proceso, señaladas con
los números 1, 3, 6, 7, 8 Y 9 Y ampliación del segundo expe·
diente: sumas las ...fijadas que deberán abonarse a los expro~

piados, Por el contrario confirmamos 'la sentencia recurrida en
tos concretos extremos que en la misma se excluye de la va·
toración la parcela número 4 y en· el que manda abonar los
intereses legales de los justiprecios desde el 16 de octubre de
1963 hasta el completo pago del mismo, en cuanto a las parce
las números 1, 3, 6, 7, 8 Y 9 Y desde el 20 de octubre de 1964
en cuanto a la ampliación del segundo expediente. Todo 'Jiu
hacer especial condena de costas en ambas instancias.») •

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el ({Bo
letin Oficial del Estadc))) e insertará en la «Colección Legisla
tiva)} 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de


